
Quiere evitar las penas
de cárcel en todos los
casos y plantea
alternativas

f

PLANTEO DE LA MAGISTRADA BEATRIZ SCAPUSIO 

Fiscal propone que ladrones
compensen daño a las víctimas

E
l ladrón que entró a la casa a
robar debería arreglar el jar-
dín o pintarle la casa a la víc-

tima. Esas son algunas de las penas
alternativas a la de prisión que la
fiscal Beatriz Scapusio planteó im-
poner.

A su juicio, la solución a la cri-
minalidad pasa por una reforma
global del sistema penal que in-
cluya un cambio de mentalidad.

Planteó que la privación de li-
bertad deje de ser la regla “para
todos los delitos” y se ordene a los
delincuentes penas alternativas
“donde la víctima sea resarcida”.

Scapusio es uno de los siete au-
tores del libro “Sistema Penal y
carcelario en el Uruguay”, lanzado
por el Centro para la apertura y el
desarrollo de América Latina (Ca-
dal) y la Embajada de Suiza.

En la presentación del libro es-
tuvieron el fiscal de Corte, Rafael
Ubiría y el ministro del tribunal
de apelaciones penal, Alberto Re-
yes, entre otros.

Scapusio aclaró que su pro-
puesta sobre penas alternativas
que sustituyen la cárcel no quiere
decir que un violador pueda ser
dejado en libertad.

“No se concibe culturalmente
otra pena diferente a la privación
de libertad”  y eso trae un altísi-
mo costo económico. 

Dijo que eso retroalimenta el
sistema. La tasa de reincidencia
oscila entre un 66% y un 70%.

Pero insistió en que hasta aho-
ra la víctima ha sido “la gran olvi-
dada” y que “es el momento de
permitir que ingrese al proceso pe-
nal con todos sus derechos, con la
posibilidad de ser resarcida, con
la posibilidad que determinados
delitos se persigan solamente si la
víctima quiere”.

PARADOJA. Scapusio dijo que en ma-
teria penal se da una “paradoja”
porque en un gobierno progresis-
ta “no se hace nada” por derogar
al  código penal “que es copia del
Código Penal fascista italiano de
1933”.

Agregó que tampoco se modi-
ficó el código del proceso penal
“que nació en plena dictadura uru-
guaya y que es copia de la legisla-
ción española de 1812 a 1872”.

“Tenemos sobrada evidencia de
que la pena de prisión, por más
que la aumentemos, por más que
cíclicamente aparezcan campañas
para disminuir la edad de la im-
putabilidad, por más que creemos
figuras nuevas, no logramos con-
tener el fenómeno criminal. En-

tonces quiere decir que algo está fa-
llando”, sostuvo .

Para Scapusio existe una situa-
ción “insoportable” en la que se
están vulnerando los derechos  de
los reclusos y de todos los ciuda-
danos en general. 

Agregó asimismo que, por esa
razón, el país tiene “pésima ima-

gen del país en el contexto inter-
nacional”.

Cuestionó luego el proceso pe-
nal por considerar que está con-
centrado en pocas manos. Tam-
bién manifestó que en medio de
profusos trámites escritos “el in-
dagado no tiene derecho a ser in-
formado”.

“Se le incomunica, la confesión
tiene valor de prueba cuando se
da ante la Policía, el Presumario
es absolutamente reservado y se
dicta la  prisión preventiva como
regla”, agregó.

“Este es el único país del mun-
do en que el Estado encierra a una
persona para probar que es cul-
pable”, objetó.

En su opinión se olvida además
la “limitada condición humana del
juez”, ya que el mismo magistrado
investiga, “pesquisa detectivesca-
mente”, se pretende que no se con-
tamine con el fruto de la investi-
gación y que falle en forma obje-
tiva”.

EFECTO SUAVIZANTE.  En relación al
tema carcelario, Scapusio dijo que
la ley de humanización del siste-
ma carcelario tuvo en 2005 un
“primer efecto suavizante” frente
a la aguda crisis carcelaria que se
vivía.

La libertad excepcional “dio

muy buenos resultados” porque
hubo un 18% de reincidencia fren-
te a un 66% que existe hoy.

De todos modos, dijo, ese efec-
to fue pasajero, porque hoy las
cárceles superan los guarismos
que motivaron esta ley. Si se pre-
tende solucionar este aspecto, la
cárcel tiene que ser para los ca-
sos de violación de bienes jurídi-
cos fundamentales, la vida y la
persona.  ●
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Un juez penal procesó a varias
personas por delitos de hurto,
pero les encomendó la tarea de
arreglar los jardines internos de
la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad pública, relató la fiscal
Beatriz Scapusio, ya que fue a
iniciativa suya que se tomó la
decisión.

El proyecto de Código del Pro-
ceso Penal que fue elaborado por
jueces, abogados y técnicos que
integraron una comisión creada
por el gobierno, prevé penas al-
ternativas a la prisión para quie-

nes cometen delitos contra la
propiedad en los que se pueda
resarcir a la víctima.

Según explicó la magistrada a
El Observador, esa es una de las
novedades del nuevo sistema en
elaboración. 

La propuesta es que el juez so-
lo se dedique a juzgar y que el
fiscal sea quien dirija la investi-
gación.

Además, el juicio se tramitará
por audiencia oral y pública y en
un corto plazo. Ahora los juicios
son escritos y duran años.

Un grupo de procesados arregló
jardines de Facultad de Derecho

CÁRCELES. Superpobladas por delincuentes con una tasa de reincidencia del 66%

M. CAMPODÓNICO

LO DIJO

«No se puede
contestar al
sentimiento de
inseguridad con la
creación de delitos»

«Hay un enorme
divorcio entre el
programa
sociopolítico de
nuestra Constitución y
la forma de aplicar la
ley penal»

«Desde el punto de
vista del Código Penal,
la propiedad vale más
que la vida»

«Los uruguayos
tenemos que pensar
que la sujeción de un
sujeto a proceso no
debe conllevar
necesariamente la
prisión preventiva»
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